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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 100

ÚNICO: Se deroga la fracción V y se reforman los párrafos tercero y cuarto del artículo 169 del Código Penal 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 169.- …………

I. a IV. ………….…

V. Se deroga.

En los…………

A quien cometa el delito de abuso sexual en una niña, niño o adolescente; con alguna discapacidad o, en persona 
que por sus condiciones físicas o mentales no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con 
su consentimiento, o que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, 
se le impondrá una pena de seis a trece años de prisión y multa de trescientas a quinientas Unidades de Medida y 
Actualización.

Dicha penalidad se aumentará en una mitad en su mínimo y en su máximo, si se hiciera uso de violencia en la niña, 
niño o adolescente; con alguna discapacidad o, en persona que por sus condiciones físicas o mentales no tenga la 
capacidad de comprender el significado del hecho, o exista una relación sentimental entre el sujeto activo y la víctima, 
o cuando el agresor aproveche su posición de autoridad, o se encuentre ejerciendo la patria potestad, tutela o curatela, 
se fijará de manera expresa y obligatoria la suspensión de la convivencia entre la víctima y su agresor, y a éste se le 
destituirá del cargo o comisión de los que pudo valerse, así como la pérdida de la patria potestad, tutela o curatela que 
estuviere ejerciendo sobre la víctima.

En los…………
TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se 
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opongan al contenido del presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecinueve días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
100, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 101

ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 99 y se adiciona la fracción VIII Bis al artículo 4, y la fracción XXIII Bis 
al artículo 113, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

Artículo 4. …….

I. a VIII. ……

VIII Bis. Crianza positiva: Conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al 
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desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, niños y adolescentes, tomando en 
cuenta su edad, facultades, características, cualidades, intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, todo 
en un marco de respeto a sus derechos, a cargo de las personas que tienen bajo su responsabilidad a  niñas, 
niños y adolescentes derivado de la patria potestad, tutela, guarda y custodia, la enseñanza, la educación, la 
salud, acogimiento residencial o cualquier otro encargo de  orientación, educación, cuidado o crianza; 

IX. a XXXV……..

ARTÍCULO 99. …

I. a IV. …

V. Asegurar y ofrecer un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo de su 
personalidad, mediante la crianza positiva basada en el cuidado y en las relaciones respetuosas y participativas;

V. a XI…………………..

En …………………

ARTÍCULO 113. …

I. a XXIII. ………….

XXIII Bis. Implementar medidas de capacitación de crianza positiva a las madres, padres, quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela, guarda, custodia o cualquier persona que tenga relación con niñas, niños y adolescentes, 
observando el principio del interés superior de la niñez y de la adolescencia, garantizando en la máxima medida 
posible el ejercicio pleno de sus derechos, con el fin de erradicar las prácticas de castigo corporal, castigo 
humillante o denigrante, o cualquier tipo o forma de violencia;

XXIV. y XXV. ………………

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 
al contenido del presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecinueve días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
101, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 102

ÚNICO.- Se reforma el artículo 6 y se adicionan las fracciones VII Bis y VII Ter al artículo 15 de la Ley para Prevenir, 
Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 6.- Se considerará como discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción 
u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, así 
como la igualdad real de oportunidades de las personas, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la talla pequeña, 
la condición social, económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo.

También……………………….

ARTÍCULO 15.- ……..….

I. a VII. …………..

VII Bis. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición y antecedentes de salud 
física o mental, o sobre cualquier otro dato personal sensible; 

VII Ter. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y personas de edad avanzada o por 
motivo de la condición de salud física o mental;

VIII. a XXXV. ………………….
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al  de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
102, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 103

ÚNICO.- Se reforma la fracción XXV del artículo 2 y la fracción I del artículo 7 de la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.-  …………………

I. a XXIV………………

XXV.  Persona con Discapacidad. Todo persona que, por razón congénita o adquirida, presenta una o más deficiencias 
de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, o un trastorno de talla, ya sea permanente o temporal y que al 
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interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad 
de condiciones con los demás;

XXVI. a XXXI……………………………..

ARTÍCULO 7.- ………………………

I.	 Todos los que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado, así como los Tratados Internacionales ratificados por el Estado mexicano, sin distinción de origen 
étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de salud, religión, ideología, 
estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier 
otra característica propia de la condición humana o que atente contra su dignidad. Las medidas contra la 
discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una 
manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación comparable;

II. a XIII…………………………..
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
103, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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